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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2013-00566

En atención a la información allegada por la apoderada judicial del señor ARGEMIRO CARDONA

CARDONA, se ordena oficiar nuevamente al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ. A

fin de que informen si el despacho comisorio No 012 librado en este asunto se encuentra diligenciado

y en caso afirmativo procedan a remitirlo

Líbrese oficio por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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Maria Andrea Arango Echeverri
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